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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5727-

SPA-4284 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizad o, emite la presente

Resolución considerando los sigu iente-----

ANT€CEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El Foro la Escafandro tiene conc¡ertos con música en vivo ol menos uno vez semono. El Foro no
porece estor hobilitado para conciertos, yd que tocon músico con los ventonos obiertos (...,) fhechos
que tienen lugar en calle Chiapas numero 173-A, colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémocl.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con [os artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eI Distrito
Federat, la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México es considerada
como a utorida d ambientaty es com petente pa ra conocer sobre los presentes hechos, asícomo pa ra vela r
por la protección, defensa y restauración del medio a mbiente y del desarrotto urbano.*con fagutt¿des para
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que proc!¡.ren_el cuntplimiento de
ta les fines. "
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EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se ref¡ere a las emisiones sonoras provenientes de la
música utilizada en el establecimiento con giro de bar denominado "Foro la Escafandra" ubicado en calle
Chiapas numero 173-A, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales
que obra n en el presente expediente, se desprende que eI sit¡o motivo de denuncia constituye una fuente
emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NAD F-005-At\4 BT-2013, que establece
las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o instataciones
que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los [ím¡tes máximos permisibtes de emisiones sonoras en el
pu nto de denu ncia será n:

Horar¡o L¡mite máx¡mo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señata que

todas tas personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su

mitigación.

En ese sentido, personatde esta Subprocuraduría [evó a cabo un estudio técnico de las emisiones sonoras
producidas por el establecimiento motivo de la denuncia, mediante el cuat se acreditó que generaba un

nivel sonoro desde el punto de denunc¡a de 61.41 dB(A) valor que excedía los [ímites máximos permisibles
especificados en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAD F-005-Al\4 BT-2013.

En seguimiento a [o anterior, mediante oficio se le hizo del conoc¡m¡ento aI responsable del
estabtecimiento denunciado el resuttado del estudio antes mencionado con [a finatidad de que se

implementarán acciones tendientes a reducir e[ impacto de sus emisiones sonoras por debajo de los
niveles estabtecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-A[vIBI-2013, por lo que el
representante legat det establecimiento denunciado ltevó a cabo las medidás Oe mitigación irecesarias
para disminuir el ruido generado en el mismo. -¿q t. .

Ad¡cionalmente, y en seguimiento a [a denuncia, personaladscrito a esta Entidad ltevó a cabo un segundo
estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, el cual tuvo como resultado que el
establecimiento denunciado genera un nivel sonoro de 53.18 dB(A), valor que ya no excede los [ímites
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máx¡mos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-OOs-AM BT-2013, para el punto de
denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones juríd¡cas en mater¡a de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

lvlediante estudio técnico se acreditó que e[ estab lecim iento denunciado, generaba un nivelsonoro
desde e[ punto de denuncia de 61.41 dB(A) valor que excedía los límites máximos permisibles
especlf¡cados en la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NAD F-005-AM BT-2013 para el punto
de denu ncia.

Derivado de [a intervención de esta Procuraduría, el representante legal del establecimiento
denunciado llevó a cabo las medidas de mitigación necesarias para disminuir el ruido generado en

eI estabtecimiento denunciado.
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o

a It¡lediante un segundo estudio técnico se acreditó que el estabtecim¡ento mercantildenunciado,
genera un nivel sonoro desde e[ punto de denuncia de 53.18 dB(A), por lo que ya no excede los

límites máximos permisibles especificados en [a Norma AmbientaI NADF-005-AM BT-2013, para el
punto de denuncia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientem ente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracclón Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad
de N4éxico.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría tle Asuntos.Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---l--------*----------------
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TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a [a persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la lr4aestra Gabriela Ort¡z N4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27

fracción ll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México; asÍcomo, 4, 5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.----
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C.c.c.e.p.- L¡c. Mariaña goy T¿mborrell.- Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de México. Para su superior con iento..{E
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